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El Oficio N" 019-2026-OGC-UNAP, presentado el 16 de abril de 2026, por el jefe (e) de la Of¡cina de Gest¡ón de la Calidad
(oGc), sobre viaje en comrsión de servicio;

CONS¡DERANOO:

Que, mediante oficio de visto, don Ronald Tello Fernández, jefe 1e) de la Of¡cina de Gest¡ón de Ia Calidad (OGC), solicita
al rector autorizar su viaje en comisión de 5ervic¡o, a la ciudad de Chiclayo del 5 al 7 de mayo de 2026, en compañía de

doña Liz Erika Ramíre¿ Lache, contratada bajo el réBimen del D. Leg. N'276, pla¿a N'00140, nivel STA, cargo fécñico
Administrativo len la Unldad Funcionalde Enlace, Lirna, para que asistan alevento "Di¿ de la Calidad - lll Cumbre: Retos
y desafíos de la Educación en la era d¡gital", organi¿ado por la Universidad Señor de Sipán, que se realizará en dicha

ciudad;

Que, la comisión de servicio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupaclonal y espec¡alidad

alcanzados y que estén d¡rectamente relacionadas con los objetivos instituc¡onales. No excederá, en ningún ca50, el

máximo de treinta días caleñdario por vez;

Que, es atribución del rector de la Universidad Nacional de la Ama¿onia Peruana (UNAP), dirigir la actividad académica

de la Universidad y su Bestión adm¡nistrativa, económ¡ca y fiñanc¡era, y a solicitud deljefe (e) de la Of¡cina de Gestión
de la Calidad (OGC), se emite el presente acto resolutivo;

De conform¡dad con la Ley N'32513 Ley de Presupuesto del Sector Públi€o para el Año Fiscal2026;y,

En uso de la9 atr¡buciones que confieren la Ley N' 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitaria N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARffCULO PRIMERO.. Autori¡ar el viaje en comisión de servicio a la ciudad de Chiclayo del 5 al 7 de mayo de 2026, de

don Ronald fello Fernánde¡, jefe (e) de la Oficina de Gestión de la Calidad (OGC), y de doña L¡r Erika Ramire¿ Lache,

contratada bajo el réBimen del D. Leg. N" 276, pla¿a N" 00140, nivel SfA, cargo Técnico Admin¡strativo I en la Unidad
Funcional de Enlace, Lim¿, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARÍÍCULO SEGUNDO.- Otorgar a don Ronald lello fernández, y a doña L¡z Erika Ramíre¡ Lache, pasaje aéreo
económico en la ruta lqu¡tos/Ch¡clayo/lqu¡tos, y tres (3) días de v¡át¡cos por comisión de servicio.

ARTÍCULO TERCERO.- Precisar que don Ronald Tello Fernánde¡, y doña Li, Erika Ramírez Lache, tienen diez (10) dias

hábiles, a partir del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utili¿ado y la rendición de

cuenta documentada de los viát¡cos otor8ados, en la Dirección General de Administracióñ (DGA) y el iñforrne de 5u viaje
en el Rectorado.

ARTÍCUIO CUARTO.- Autorizar a los funcionarios de la Dirección General de Administración y de la Oficina de

Planeamiento y Presupuesto, curñplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiam¡entos de los créditos presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lnstitucional del Ejerciclo Fiscal 2026,

Regístrese, comuníquese y archívese
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